
I. MÜNICIPALIOAO DE LOTA
ALCALDIA

. DEPTO. DE EDUCACION '
- Apruébese Contrato de Trabajo por Servicio.-

LorA, 10 !{4',i0201i

DECRETo D.E.M H"-lY2ar tcl

V¡Stos:
El Contrato de Trabajo por servicio, de fecha 28 de

ab¡il de 20'17, suscr¡to entre la I Munic¡palidad de Lota, Depto de Educación, en su
calidad de Empleador y la trabaiadora Ooña LUCIA CRISTINA ESPINA RIOS; Decreto
DEM N'601 del 30 09 2015 y Decreto DEM N" 803 del 14 12 2015, que delega firma bajo
la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D F L. No'l, del 24 01 94, "Código del Trabajo";
Resolución No1600 de la Contraloria General de la República y en uso de las facultades
que me confiere el ai 12o y 630 de la Ley No'18695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades;

OECRETO:

APRUÉBESE Contrato de Trabajo por SeNicio, de fecha
28 de abril de 2017, suscrilo entre la I lúunicipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su
calidad de Empleador y la trabajadora que a continuación se individualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN

: LUCIA CRISTINA ESPINA RIOS
: Escuela Centenario F-700
: 

FECHA DE NACI¡rlENTO : 02 de marzo de 
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
t\roTtvo
RENTA
AFP.SALUD

215 21 03 004.-

ARCHIVESE -

Auxiliar de aseo y servicios menores
:44 hrs croñológrcas semanales
:20 de abrilde 2017.-
28 de abrilde 20,l7 -

: Licencia Médica de Doña Flor Cea Hurtado
:$273.405.-
: PLANVITAL . FONASA

IMPÚTASE lo anleriormente indicado. al ltem

ANÓTESE, REG|STRESE, CoMUN|QUESE Y

tCrP:,{}\

g*,*-mal}l
C RUCES

OOR MUNICIPAL
SENOR ALCALDE"

HDC/ B/J lmlm

- lnteresado
- Alcaldia
- Contraloria
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo


